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Código de dependencia 592 

 

Señora:   
Martha Cecilia Romero 
Administradora  
Torres de Fontibón  
Carrera 113 No. 20 C 30 
Torresdefontibonph@gmail.com  
Celular 3144702092 
 
 
Asunto: “Solicitud de carácter general de intervención integral por problemática ambiental sanitaria y 
de seguridad.”.     
Referencia: 20255910157242 
 
 
Cordial saludo, respetada ciudadana: 
  
A través de la presente, me permito informar la gestión adelantada por la Alcaldía Local de Fontibón 
frente a la solicitud en la cual se expone lo siguiente: 
“(…) Solicitudes en la calle 22 D BIS 113 A 11:  
1. Intervención inmediata e integral del sector, con la participación de las entidades competentes, para: 
• Recolección de basura, retiro de escombros, muebles y residuos voluminosos. 
• Realización de un mantenimiento general del área, que incluya la poda de pasto, limpieza del espacio público… 
2. Retiro de los cambuches. 
3. Aumento de la presencia policial 
4. Intervención de las autoridades sanitarias para el control de roedores y plagas 
5. Implementación de campañas pedagógicas y de sensibilización ciudadana (…)”. 
 
En atención a la solicitud ciudadana relacionada con la intervención inmediata e integral del sector, 
esta Alcaldía Local de Fontibón informa que se adelantarán acciones articuladas entre las entidades 
competentes, orientadas a la recuperación del espacio público, el manejo adecuado de residuos, la 
mitigación de riesgos sanitarios y el fortalecimiento de la seguridad y la convivencia ciudadana. 
 
Como fase inicial, se contempla la intervención para el retiro de cambuches y la recolección integral 
de residuos sólidos y voluminosos, la cual se realizará conforme a los protocolos y procedimientos 
institucionales vigentes, teniendo en cuenta los antecedentes de intervención con población en 
condición de vulnerabilidad. Dicha actuación se desarrollará mediante un operativo interinstitucional, 
con la participación de la Policía Nacional, la Secretaría Distrital de Integración Social, el operador de 
aseo Ciudad Limpia, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y personal de 
la Alcaldía Local de Fontibón. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: ______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Cabe señalar que para el mes de enero ya se encuentra programada una intervención de recuperación 
del espacio público, que incluye el retiro de cambuches y la recolección de residuos, la cual se llevará a 
cabo en el sector comprendido entre la carrera 111 y la carrera 116 con calle 22, en articulación con 
RegioTram de occidente. En función de los resultados de dicho operativo y del análisis posterior del 
territorio, se evaluará y programará una nueva intervención en caso de ser necesario para el mes de 
febrero en el sector mencionado en la solicitud ciudadana. 
En lo referente al control de plagas, roedores, salubridad pública y aumento de la presencia policial, la 
presente respuesta se remitirá con copia a la Policía Nacional y a la Secretaría Distrital de Salud, 
entidades competentes para evaluar y adoptar, en el marco de sus funciones misionales, las medidas 
que consideren pertinentes frente a la situación reportada, así como para brindar respuesta directa al 
peticionario, manteniéndose la articulación interinstitucional que resulte necesaria para su atención 
integral. 
Finalmente, esta Alcaldía Local informa que adelanta de manera permanente estrategias de 
sensibilización ciudadana en diferentes sectores de la localidad, orientadas al adecuado manejo de 
residuos, el cuidado del espacio público y la convivencia. No obstante, se tendrá en cuenta el sector 
objeto de la solicitud dentro de la planeación institucional, con el fin de desarrollar acciones de 
sensibilización durante el mes de febrero de 2026, conforme a la programación y disponibilidad 
operativa de la entidad. 
Por último, agradecemos el interés y la participación de la ciudadanía al informar este tipo de 
situaciones, toda vez que estos reportes permiten a las entidades adelantar acciones orientadas a 
mejorar las condiciones del entorno y del espacio público en la localidad.  
Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a cualquier información adicional que se 
requiera, esta podrá ser remitida al correo electrónico: ambiente.fontibon@gobiernobogota.gov.co.  
 
Atentamente,   
 
 
  
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa local de Fontibón.  

Alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: Paula Avila Cuellar AGDLF – Ambiente – CPS 187 de 2025   
Revisó y Aprobó: Suly Paola Contreras – AGDLF – Ambiente – CPS 033 de 2025 

Anexo: Se remite con copia de traslado por correo electrónico: 

uaesp@uaesp.gov.co 

Mebog.e9@correo.policia.gov.co 

contactenos@saludcapital.gov.co  
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